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ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN ANTIFRAUDE LA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DE 6 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 ASÍ COMO SU CONTINUACIÓN VIRTUAL HASTA EL 14 DE NOVIEMBRE  

 

Siendo las 11 horas del día 6 de noviembre de 2023, la Comisión Antifraude de la Universidad de Cádiz se 
reúne en sesión ordinaria, en la Sala de Gerencia del Hospital Real en Cádiz, bajo la Presidencia de la Sra. 
Dª María Paz Sánchez González, asistida por el secretario de la misma, el Sr. D. Manuel Pérez Fabra, 
contándose con la asistencia de los miembros de la CAF que se relacionan a continuación: 
 

Dª María Paz Sánchez González, Inspectora General de Servicios de la 
UCA,   Presidenta de la CAF 
Dª Mariví Martínez Sancho, Gerente 
D. Manuel Pérez Fabra, Director del Gabinete de Auditoría y C.I., Secretario 
de la CAF 
D. Alberto Tejero Navarro, Vicegerente de Organización 
 
 
Excusan su ausencia: 
D. Antonio Vadillo Iglesias, Director del Área de Economía 
Dª Milagrosa Sanles Pérez, Directora del Área de Investigación y 
Transferencia 
D. José Manuel Romero Sánchez, Inspector Ordinario de Asuntos 
Económicos 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Plan de actuación provisional 2023-2024 

Se acuerda por los presentes dar de plazo hasta el lunes 13 de noviembre para que los miembros de la 
CAF que no pudieron asistir plantearan sus posibles objeciones y/o propuestas al Plan Provisional de 
Actuación 23/24 que remitió la Sra. Presidenta. El martes 14 se sometería a votación virtual el documento 
definitivo para incorporarlo al Acta de la Reunión y proceder a publicarla en la web. 

2.- Ruegos y preguntas 

No hay 

Se suspende la reunión, procediéndose a una reanudación virtual de la sesión para el análisis del 
documento referenciado en el punto 1 del Orden del Día por parte de todos los miembros de la CAF. En ese 
sentido, el Secretario remitió correo electrónico el pasado 10 de noviembre de 2023, dando de plazo hasta 
la finalización del 13 de noviembre para que los miembros de la CAF manifestaran sus opiniones y/o 
realizaran las sugerencias que consideraran oportunas. Trascurrido el plazo fijado, contando con la 
conformidad de todos los miembros de la CAF manifestada el 14 de noviembre de 2023, se da por 
aprobado el documento adjunto de la presente acta. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 24 h. del 14 de noviembre de 2023 
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